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Ref.  Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Rad.  2016-00185-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 30 y 48 del CPT SS, que contemplan las facultades que tiene el 
director del proceso para garantizar la actividad y celeridad del mismo, y 
advirtiendo que la parte ejecutada no contestó la demanda, habida cuenta 
que limitó su defensa a la presentación de un recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago el cual fue denegado en auto del 19 de septiembre de 
2016, señalándose fecha para llevar a cabo audiencia de Art., 446 de CGP el 
30 de noviembre de 2016, la cual se adelantó ordenado seguir adelante la 
ejecución. 
 
Más adelante, se desató incidente de oposición sobre la medida cautelar 
deprecada por el ejecutante, el cual dio la razón al opositor, sin que, desde la 
resolución de dicho incidente, la parte actora hubiera impulsado el proceso.  
 
De manera que, en el presente asunto han transcurrido más de 3 años sin 
que la parte demandante haya realizado gestión alguna para dar el impulso 
procesal que corresponde a la ejecución habida cuenta que el mismo no 
cuenta con medidas cautelares tendientes a la efectivización de la orden de 
apremio por lo cual en aras del debido proceso y habida cuenta que a los 
asuntos laborales solo les es aplicable las normas que rigen el destino de los 
proceso laborales, y en este asunto no procede la remisión por analogía ya 
que el CSTSS tiene prevista la contumacia, se requerirá a la parte actora para 
que impulse el proceso. 
 
Para el cumplimiento del anterior requerimiento se le concede a la parte 
demandante el término de los 10 días calendario, siguientes a la notificación 
del presente proveído. 
 
So pena de decretar la CONTUMACIA conforme el artículo 30 del C.P.T. y de 
la S.S. y proceder con el ARCHIVO definitivo de las diligencias. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 

 
 
 
 



RESUELVE: 
 

REQUERIR a la parte demandante para que impulse el proceso, conforme 
las indicaciones señaladas en la parte considerativa de esta providencia. 
 
So pena de decretar la CONTUMACIA y proceder con el ARCHIVO definitivo 
de las diligencias.  
 
CONCÉDASE el término de DIEZ (10) días calendario para el efecto.  
 

Notifíquese, 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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